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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha once (11) de agosto de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03293/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por xxxxxxxxxxxxxxxxxxx dentro del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan México, denominado ‘Sistema Aguas de Huixquilucan, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
El día doce (12) de mayo de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00028/OASHUIXQUI/IP/2021, mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“En qué calidad acudió el Director General del Organismo de Agua de Huixquilucan, Víctor Manuel Báez Melo, a la reunión de campaña electoral llevada a cabo con la asociación de Colonos de la herradura; tal como se muestra en la imagen inserta en el documento anexo. Versión Pública del documento a través del cual se les brindó la licencia para ausentarse de su cargo en el Organismo del Agua de Huixquilucan y en su caso, de la renuncia entregada para llevar a cabo los eventos del párrafo anterior. Además, solicitó conocer en calidad acudió Sharon Alperstein Guss, Directora de Pasaportes del Ayuntamiento, al evento masivo que se llevó a cabo en San Fernando el día domingo. Finalmente, deseo conocer si la Directora de Administración del Ayuntamiento, Alma Rocio Rojas Perez, cuenta con unidad móvil asignada, de ser así, solicitó el número de placas, las características del vehículo y la factura comercial del vehículo.”

· Documento anexo: PHOTO-2021-05-03-21-23-44.jpg
· Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
El día tres (03) de julio del año en curso, el SUJETO OBLIGADO, emitió su respuesta a través del siguiente escrito:

[bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc52971949][bookmark: _Toc52996698][bookmark: _Toc54138946][bookmark: _Toc54267070][bookmark: _Toc61462044][bookmark: _Toc62081311][bookmark: _Toc62765904][bookmark: _Toc63932065][bookmark: _Toc65793606][bookmark: _Toc66973886][bookmark: _Toc66974015][bookmark: _Toc66979491][bookmark: _Toc66998018][bookmark: _Toc66998080][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]“MEDIANTE EL ACTA DE LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA AMPLIACIÓN DE PLAZO GENERICO DE 15 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN AL PLAZO MÁXIMO DE 7 DÍAS HÁBILES ADICIONALES DEL TURNO 00028/OASHUIXQUI/IP/2021, TENIENDO COMO LIMITE EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO EL DÍA 11 DE JUNIO DE 2021 , DE ACUERDO AL CONTEO DE PLAZO QUE INDICA EN LA PETICIÓN LA PLATAFORMA SAIMEX CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 163 SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPOS,DEBIDO A LOS ARGUMENTOS HECHOS VALER POR LOS MISMOS, DEBIDO A QUE LA INFORMACIÓN QUE SE PONDRÁ A DISPOSICIÓN DEL SOLICITANTE DEBERÁ SER ANALIZADA Y REVISADA, CONSIDERANDO LOS DATOS SENSIBLES. EL PROCESO INCLUYE, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 168 DE LA LEY LOCAL, LA FORMULACIÓN DEL PROYECTO DE CLASIFICACIÓN PARA LA CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y POSTERIORMENTE SERÁN TESTADOS CON FUNDAMENTO LEGAL EN LOS ARTÍCULOS: 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; 143 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, Y 38, 41 Y ANEXO I DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, Y MOTIVADO POR TENER A RECAUDO LOS DATOS PERSONALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. AUNADO A LO ANTERIOR EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS, CAPACITACIÓN Y CALIDAD, POR CUESTIÓN DE PANDEMIA DE LA ENFERMEDAD DENOMINADA SARS COV-2, LOS HORARIOS DEL PERSONAL ADMINISTRATIVOS DE ESTE ORGANISMO SE HAN REDUCIDO PARA EVITAR CONTAGIOS ENTRE LOS SERVIDORES PÚBLICO QUE LABORAN EN EL MISMO, TAL Y COMO SE CONTEMPLA EN LA CIRCULAR 11 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2020 Y EN DONDE SE ESTABLECE EL HORARIO LABORAL 9:00 A 15:00 HORAS, POR LO CUAL, ESTE DEPARTAMENTO SE ENCUENTRA LABORANDO A UN 50%. ADEMÁS DE QUE NO SE CUENTA CON EL PERSONAL ADMINISTRATIVO SUFICIENTE, DEBIDO A QUE SOLO SE ENCUENTRA LABORANDO EN DICHO DEPARTAMENTO EL TITULAR DEL ÁREA Y UNA ASISTENTE ADMINISTRATIVA. POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, LAS CAPACIDADES TÉCNICAS Y HUMANAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS, CAPACITACIÓN Y CALIDAD QUEDAN REBASADAS, POR LO QUE, NO ES POSIBLE ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN EL TIEMPO GENÉRICO DE 15 DÍAS, DEBIDO AL VOLUMEN DE TRABAJO QUE EXISTE Y A LA FALTA DE PERSONAL. POR LO ANTERIOR MENTE EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 163 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, LO ANTERIOR PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO AL TURNO 00028/OASHUIXQUI/IP/2021.”

Asimismo, adjuntó el archivo electrónico denominado ACTA DE LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA_2021.pdf, cuyo contenido corresponde a la Décima Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia OPD/UT/CT/18.

TERCERO. Del recurso de revisión.
En fecha siete (07) de junio de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:

a) [bookmark: _Toc68785281][bookmark: _Toc69381529][bookmark: _Toc69381639][bookmark: _Toc69831972][bookmark: _Toc69843168][bookmark: _Toc69843263][bookmark: _Toc69843415][bookmark: _Toc69843553][bookmark: _Toc70082896][bookmark: _Toc70082933][bookmark: _Toc70593344][bookmark: _Toc72501020][bookmark: _Toc72501063][bookmark: _Toc74778590][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc52971950][bookmark: _Toc52996699][bookmark: _Toc54138947][bookmark: _Toc54267071][bookmark: _Toc61462045][bookmark: _Toc62081312][bookmark: _Toc62765905][bookmark: _Toc63932066][bookmark: _Toc65793607][bookmark: _Toc66973887][bookmark: _Toc66974016][bookmark: _Toc66979492][bookmark: _Toc66998019][bookmark: _Toc66998081][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Acto impugnado: “La carencia de respuesta” 

b) [bookmark: _Toc68785282][bookmark: _Toc69381530][bookmark: _Toc69381640][bookmark: _Toc69831973][bookmark: _Toc69843169][bookmark: _Toc69843264][bookmark: _Toc69843416][bookmark: _Toc69843554][bookmark: _Toc70082897][bookmark: _Toc70082934][bookmark: _Toc70593345][bookmark: _Toc72501021][bookmark: _Toc72501064][bookmark: _Toc74778591]Razones o Motivos de inconformidad: “Falta de respuesta a un hecho comprometedor.” 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
El Comisionado Ponente de origen con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha diez (10) de junio de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

El SUJETO OBLIGADO en fecha veintiuno (21) de junio del año en curso rindió el informe justificado respectivo, mismo que fue puesto a la vista del hoy RECURRENTE, mediante Acuerdo de fecha cinco (05) de julio del año en curso. Por su parte el RECURRENTE, no realizó manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

El Comisionado Ponente de origen mediante acuerdo de fecha quince (15) de julio de dos mil veintiuno decretó el cierre de instrucción, posteriormente mediante acuerdo de día dos (02) de agosto del mismo año, se acordó el plazo para resolver.
El Pleno de este Órgano Autónomo, en la Vigésima Primera Sesión Ordinaria, de fecha dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno, ordenó el returno del Recurso de Revisión a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, a fin de que presentara el proyecto de resolución correspondiente, por lo que no habiendo más que hacer constar, y -------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc74778592]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc74778593]PRIMERO. De la competencia
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc74778594]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día tres (03) de junio de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día cuatro (04) al veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día siete (07) de junio de dos mil veintiuno; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.
Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

[bookmark: _Toc74778595][bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc74778598][bookmark: _Toc501021589]QUINTO. Del planteamiento de la Litis.

Se solicitó, la siguiente información a modo desagregado:

· En que calidad, acudió el Director General del Organismo de Agua de Huixquilucan, a la reunión de campaña electoral llevada a cabo con la Asociación de Colonos de la Herradura;

· Versión Pública del documento a través del cual se brindó la licencia al Director General del Organismo de Agua de Huixquilucan para ausentarse de su cargo, en su caso, la renuncia entregada para llevar asistir al evento de referencia;

· En que calidad, acudió la Directora de Pasaportes del Ayuntamiento, al evento llevado a cabo en San Fernando el día domingo; y

· Conocer si la Directora de Administración del Ayuntamiento, cuenta con unidad móvil asignada, de ser así, el número de placas, características del vehículo y factura.

En respuesta el SUJETO OBLIGADO, entregó un Acta del Comité de Transparencia, mediante la cual se acuerda ampliar el plazo para emitir respuesta a la solicitud de información.

Inconforme con la respuesta, el solicitante interpuso recurso de revisión, señalando grosso modo: la falta de respuesta.

En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso de revisión, se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica de la falta de respuesta, causal de la que se dolió el particular recurrente al momento de interponer su recurso de revisión, por lo que se determinará si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de referencia; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, completa e integral.


[bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc23414596][bookmark: _Toc34819433][bookmark: _Toc51259589][bookmark: _Toc52472142][bookmark: _Toc54808041][bookmark: _Toc74778599]SEXTO. Del estudio y resolución del asunto.

· [bookmark: _Toc74778600]De la respuesta emitida

Como anteriormente se hiciera mención, el Sujeto Obligado remitió un acta en la que únicamente se aprueba una ampliación de plazo para dar contestación a la solicitud de información de mérito como a otras diversas, de conformidad con el artículo 163 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Luego entonces, se advierte que las razones o motivos de inconformidad argüidos por el particular resultan procedentes, pues no fue entregada total o parcialmente información relacionada con los rubros expuestos en la solicitud de información 00028/OASHUIXQUI/IP/2021.

· Del informe justificado

En un hecho posterior como lo es el informe justificado, el Sujeto Obligado modificó su respuesta, al señalar que por error involuntario notifico la ampliación del término para dar respuesta, adjuntando el Acta correspondiente como respuesta a la solicitud de información; no obstante vía informe justificado emitió su respuesta al respecto, de la que grosso modo se desprende lo siguiente:

[image: ]
[image: ]

Acotado lo anterior, se estima necesario realizar las siguientes precisiones. Como se observa, el particular realiza solicitudes de información y cuestionamientos que eventualmente se puede considerar que no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no serían atendibles mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

Solicitudes que corresponden a las siguientes: "En qué calidad acudió el Director General del Organismo de Agua de Huixquilucan, Víctor Manuel Báez Melo, a la reunión de campaña electoral llevada a cabo con la asociación de Colonos de la herradura; tal como se muestra en la imagen inserta en el documento anexo.", y  "Además, solicitó conocer en calidad acudió Sharon Alperstein Guss, Directora de Pasaportes del Ayuntamiento, al evento masivo que se llevó a cabo en San Fernando el día domingo."

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

Así, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:2]“ (Sic) [2:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:3]”  [3:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:4]“(Sic) [4:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) [footnoteRef:5] [5:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.
] 


Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

Ahora bien, respecto a los cuestionamientos del solicitante se colige que los servidores públicos, actúan en ejercicio de sus funciones de derecho público y en la condición del nombramiento que les ha sido otorgado; no obstante ante la falta de pronunciamiento del Sujeto Obligado, es que de ser el caso resultaría dable ordenarle entregue el soporte documental en donde eventualmente conste o se advierta la calidad con la que participaron en dicho evento, ello bajo la óptica de un escenario garantista del derecho de acceso a la información del hoy Recurrente, no obstante este ya fue resarcido vía informe justificado, al señalar que el Director General del Organismo de Agua de Huixquilucan, acudió al evento de referencia en calidad de ciudadano.

Recordar que de acuerdo a lo señalado por el particular, el evento no fue perteneciente a las actividades y funciones del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan México, denominado 'Sistema Aguas de Huixquilucan', o de la administración pública municipal.

Asimismo, señaló que no se cuenta con la versión pública del documento a través del cual se brindó licencia al Director General del Organismo de Agua de Huixquilucan para ausentarse de su cargo, o en su caso, la renuncia entregada para  asistir al evento de referencia, en términos del artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”

Énfasis añadido

Precepto jurídico que guarda relación con la naturaleza del evento, mismo que fue ajeno a las funciones del Sujeto Obligado. Por otro lado, también señalar que no existe normatividad o fuente obligacional de la que se desprenda que el servidor público de mérito deba solicitar licencia o renunciar a su cargo para participar en su carácter de ciudadano en algún evento diverso a los del Organismo. Por tanto se concluye que han quedado colmadas las solicitudes de información de referencia, recordando que el Derecho que tutela este Órgano Garante corresponde a la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:6] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:7] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:8]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:9] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:10] ”  [6:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [7:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [8:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [9:  Ibídem. Párr. 87.]  [10:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


Para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:11] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [11:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

Seguidamente, devienen la solicitud de información relativa a conocer si la Directora de Administración del Ayuntamiento, cuenta con unidad móvil asignada, de ser así, el número de placas, características del vehículo y factura.

Al respecto el Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipios de Huixquilucan, México, en su artículo 34, establece lo siguiente:

“ARTÍCULO 34.- El Departamento de Servicios Generales y Control Patrimonial, tendrá las siguientes atribuciones:
I. Proveer a las Unidades Administrativas, los servicios generales que requieran para el desarrollo de sus funciones;
II. Elaborar y actualizar el inventario general de los bienes que integran el patrimonio del Organismo;
III. Llevar un control del parque vehicular, en cuanto a tener los expedientes con la documentación de cada vehículo, tener en regla pago de tenencias y verificaciones, así como las tarjetas de resguardo.
IV. Elaborar y llevar a cabo el programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes que integran el patrimonio del Organismo;
V. Programar, administrar y controlar la dotación de combustible;
VI. Supervisar los trabajos del taller mecánico y dar seguimiento de los servicios en cuanto a calidad y tiempos, en término de lo estipulado en contratos de servicios; y;
VII. Las que le confieran otros ordenamientos legales, y las que le encomiende su superior jerárquico.“

De lo anterior se desprende que el Sujeto Obligado cuenta con un parque vehicular para el desarrollo de sus funciones, contando con la documentación de cada vehículo para su correcta administración; luego entonces es información pública que se encuentra dentro del ámbito de competencia del Sujeto Obligado para generarla, poseerla o administrarla y que consta en sus archivos en cualquiera de sus formas.

Sin embargo, la servidora pública de la cual se requiere la información, no se encuentra adscrita a alguna unidad administrativa de la estructura orgánica Sujeto Obligado; sino a una del Ayuntamiento Huixquilucan. Por tal motivo, fue que el Sujeto Obligado vía informe justificado informó que no se encontraba en posibilidad de realizar pronunciamiento alguno por corresponder a un sujeto obligado diverso.

Contexto que también se actualiza para la solicitud de información, relativa a: “solicitó conocer en calidad acudió Sharon Alperstein Guss, Directora de Pasaportes del Ayuntamiento, al evento masivo que se llevó a cabo en San Fernando el día domingo”

Al respecto, se debe establecer que ciertamente le asiste la razón al Sujeto Obligado, toda vez que de acuerdo al vigente Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento de Huixquilucan es un Sujeto Obligado diverso al de mérito, por tal motivo es incompetente para poder emitir una contestación al respecto.

· [bookmark: _Toc68736777]Plazo establecido para informar sobre la notoria incompetencia. 

El artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
...

Disposición jurídica que, si bien por un lado establece como atribución del Titular de la Unidad de Transparencia informar al solicitante cuando se determine la notoria incompetencia en relación a la información requerida, también lo es que se dicho pronunciamiento debe realizarse dentro de los tres días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud. 

En el caso que nos ocupa analizar, se observa que la solicitud de acceso a la información se presentó el día dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno; en respuesta al planteamiento formulado por el particular, el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia el día veintiuno (21) de junio del mismo año; es decir, se rebaso en exceso el termino de tres días hábiles.

En este entendido, de las constancias que integran el SAIMEX se desprende que el SUJETO OBLIGADO declaró la incompetencia respecto de la información requerida fuera del plazo legalmente establecido para tal efecto, por tanto, no se dio cumplimiento a lo dispuesto al artículo 167 de la Ley de Transparencia Local, previamente citado. 

[bookmark: _Toc68736778]Del Acuerdo del Comité de Transparencia que confirme la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado. 

El artículo 49, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información; 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)”

Precepto normativo que establece como atribución del Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las áreas de los Sujetos Obligados. 

Como ya se ha referido, la Titular de la Unidad de Transparencia en ejercicio de sus atribuciones, informó al RECURRENTE sobre la falta de competencia para atender un punto de la solicitud de información, sin embargo, este pronunciamiento no se realizó dentro de los tres días hábiles posteriores a la presentación a la solicitud, y de acuerdo a las constancias en que obran en el expediente no se remitió el Acuerdo del Comité de Transparencia que confirme la declaración de incompetencia del SUJETO OBLIGADO. 

En consecuencia, para otorgar mayor certeza al particular, el Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo mediante el cual se sustente la declaración de incompetencia del Organismo, para atender los planteamientos formulados por el RECURRENTE relativos al Ayuntamiento de Huixquilucan.

· [bookmark: _Toc68736779]De la determinación.

Una vez analizadas las constancias que integran el expediente electrónico del recurso de revisión que ahora se resuelve, así como la fuente obligacional que estipula que la Secretaria de Seguridad es incompetente para generar, administrar o poseer la información requerida en la solicitud de información, y el incumplimiento a las formalidades y plazos establecidos en la Ley de Transparencia Local cuando los Sujetos Obligados declaran incompetencia respecto de la información requerida; este Pleno determina REVOCAR la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO el  términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y ordena entregar el Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que confirme la declaración de incompetencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan México, denominado 'Sistema Aguas de Huixquilucan' respecto de la información requerida en la solicitud 00028/OASHUIXQUI/IP/2021 relativa a la Directora de Pasaportes del Ayuntamiento y Directora de Administración del Ayuntamiento, dejando a salvo los derechos del particular para que presente su solicitud ante  el Sujeto Obligado competente. 

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03293/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan México, denominado 'Sistema Aguas de Huixquilucan' y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:


a) Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que confirme la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado respecto de la información requerida del Ayuntamiento de Huixquilucan, en la solicitud 00028/OASHUIXQUI/IP/2021.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 



ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGESIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
OSAM/HAP




Página 1 de 36
Página 34 de 36
image1.png
En lo relativo & la contestacion de la peticion mencionada, este Departamento conforme a las
atribuciones que brinda el Reglamenlo Intemo de este Organismo Descentralizado en su numeral

33, proporciona la siguiente informacion

En primera instancia se hace mencion de que &l Miro. Yictor Manuel Baez Melo acudié a la Reunion
al que hace referencia, en calidad de ciudadano; sin embargo no se cuenla con el documento
solicitado en términos de lo que dispone €l articulo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municigios, haciendo la aclaracion de que no se cuenta
con Iz informacion referente a los supuestas reuniones de campana electoral que menciona el

peticionario.

En segunda instancia, se informa que este Organismo Publico Descenlralizado no es competente
para dar informacion sobre la Directora de Pasaportes y la Directora de Administracion del
Ayuntamiento, ya que no $e encuentran laborando en este Organismo Publico Desc‘entrahzado.
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Debido a que esté Organismo Publico no forma parte de la estructura Organica del H. Ayuntamiento
de Huixquilucan de acuerdo a lo establecido en Bando Municipal en su articulo 66, por lo que, puede
realizar la consulta a través del portal denominado “SAIMEX" en el apartado correspondiente del H.
Ayuntamiento  de  Huixquilucan, el cual puede realizarse en el siguiente link:
https://www.saimex.orq.mx/saimex/ciudadano/login.page o de igual forma puede realizar la peticion
direclamente en las oficinas del H. Ayuntamiento de Huixquilucan en la Direccion: Nicolés Bravo s/n
Col. Centro, Hulxquilucan de Degollado, Estado de México Entre Lépez Rayon y Galeana C.P.
52760, Tel: 5552672900 - 5582842230
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